
Dr. Antonio La Dr. Antonio La ScaleiaScaleia

La visión de las Obras Sociales Provinciales

Tucumán 20 y 21 de septiembre de 2011



6.300.884 6.300.884 AfiliadosAfiliados
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AFILIADOS DE LAS 24 PROVINCIASAFILIADOS DE LAS 24 PROVINCIAS



REGION I:      SURREGION I:      SUR

REGION II:     CUYOREGION II:     CUYO

REGION III:    NOAREGION III:    NOA

REGION IV:    NEAREGION IV:    NEA

REGION V:     CENTROREGION V:     CENTRO

REGIONES DEL COSSPRAREGIONES DEL COSSPRA



De 11% al 20%De 11% al 20%

De 21% al 30%De 21% al 30%

De 31% al 40%De 31% al 40%

MásMás del 41%del 41%

PRESENCIA TERRRITORIAL DE LAS  O.S.PPRESENCIA TERRRITORIAL DE LAS  O.S.P



Toma de decisiones de Toma de decisiones de 

los actores del sistemalos actores del sistema

DETERMINANTES  SANITARIOSDETERMINANTES  SANITARIOS

Conflictividad social, acceso a información vía internet

Aumento de la dependencia

Cronicidad de determinadas enfermedades

Limitación de los recursos

Variabilidad de la práctica clínica profesional

Judicialización de la salud – Derecho individual / Derecho colectivo

Incorporación de nuevos avances - alta tecnología 

Envejecimiento demográfico

Andorra 83,51

Argentina        76,95

Angola            38,76

La ciencia y la tecnología han
logrado prolongar la vida

LAS 
POLITICAS 
DE ESTADO

LOS 
SISTEMAS 
DE SALUD

LA 
SOCIEDAD 

EN SU 
CONJUNTO

Debemos
prolongar la 

SALUDSALUDSALUDSALUD

�Capacidad cognitiva
�Capacidad de autonomía

CALIDAD DE VIDACALIDAD DE VIDACALIDAD DE VIDACALIDAD DE VIDA



ADMINISTRAMOS UN SEGURO DE SALUD  ADMINISTRAMOS UN SEGURO DE SALUD  
parapara el Personal el Personal PúblicoPúblico y y susu grupogrupo familiarfamiliar

Administrar los 
recursos con sentido

estratégico

Sustentabilidad para
Equidad y Solidaridad

del Sistema

SISTEMA DE SALUD 
INTEGRAL

Con respuesta prestacional Integral, Adecuada y Oportuna



Hospital 
público

Seguridad
Social

Prepagas

NacionalesNacionales

ProvincialesProvinciales

MunicipalesMunicipales

SindicalesSindicales

GremialesGremiales

O. S.  O. S.  ProvincialesProvinciales

IndependientesIndependientes

de de laslas políticaspolíticas

públicaspúblicas de de saludsalud

TrasladadoTrasladado

a a laslas realidadesrealidades

regionalesregionales del del paíspaís

DIFERENCIASDIFERENCIAS

•• AccesoAcceso
•• EquidadEquidad
•• OfertaOferta

“TODOS PRETENDEMOS UN SEGURO UNIVERSAL DE SALUD”“TODOS PRETENDEMOS UN SEGURO UNIVERSAL DE SALUD”

ante un Sistema Sanitario de respuestas desarticuladas 



ESCENARIOS ACTUALES DE LA SEGURIDAD ESCENARIOS ACTUALES DE LA SEGURIDAD 
SOCIALSOCIAL

Incorporación de tecnología y nuevas técnicas de tratamiento

Ingreso de monodrogas inteligentes, monoclonales, nanomedicina

Causas de aumento  Congénitas

de la discapacidad           Traumatismos

Enf. invalidantes

Enf. oncológicas

Enf. crónicas no trasmisibles

Nuevos métodos de diagnóstico y tratamiento de patologías raras o de

altísimo costo

Aumento del expectativa de vida del ser humano

Judicialización de la salud



DesfinanciaciónDesfinanciación
del del SistemaSistema

Afiliados sin aporte

Afiliados con aporte insuficiente

Leyes sin 
financiamiento

Judicialización 
de la salud

RIESGOS DE SUSTENTABILIDADRIESGOS DE SUSTENTABILIDAD



Leyes individuales por patología sin financiamiento1

PMO que no abarca algunas realidades regionales2

Ausencia de una ley federal de Salud3

Judicialización de la Salud4

5

ENCUADRE LEGISLATIVO ACTUALENCUADRE LEGISLATIVO ACTUAL

Inexistencia de una ley especial de Amparos
•• Observatorio jurídicoObservatorio jurídicoObservatorio jurídicoObservatorio jurídicoObservatorio jurídicoObservatorio jurídicoObservatorio jurídicoObservatorio jurídico

•• Área de resolución de conflictosÁrea de resolución de conflictosÁrea de resolución de conflictosÁrea de resolución de conflictosÁrea de resolución de conflictosÁrea de resolución de conflictosÁrea de resolución de conflictosÁrea de resolución de conflictos



Promover  
conductas 
saludables -
Jerarquizar el 
autocuidado

Priorizar la 
atención de 
calidad

Estimular la 
organización de 
equipos de 
salud

Garantizar el 
acceso  y la 
continuidad de 
los tratamientos, 
promoviendo la 
adherencia a los 
mismos

INCLUSION INCLUSION 
SOCIALSOCIAL

ARTICULACION DE OBJETIVOS SANITARIOSARTICULACION DE OBJETIVOS SANITARIOS

EQUIPOS

EQUIDAD

PROMOCION

CALIDAD



FORTALECER EL SISTEMA SOLIDARIO DE SALUDFORTALECER EL SISTEMA SOLIDARIO DE SALUD

2

Incorporar 
las políticas 

públicas

1 3

Articular la 
correspon-
sabilidad

Lograr los 
consensos

-
Sustentabilidad 

del sistema

ACCESO

COBERTURA

CALIDAD

M
E
J
O
R



Encuadrar nuestras acciones dentro de los lineamientos de los 
Ministerios de Salud de la Nación y los Provinciales

Tomar la responsabilidad sobre el cuidado de la persona sana

Administrar recursos bajo Programa

Analizar  indicadores sanitarios para determinar la política 

institucional de cada Obra Social Provincial

Ofrecer la incorporación de datos del Sector Privado para la 

evaluación de una Política Pública Integral

Regionalizar  las redes de salud por niveles de complejidad  

Incorporar oferta y tecnología ante la real demanda

INCORPORAR LAS POLITICAS PUBLICASINCORPORAR LAS POLITICAS PUBLICAS1

“ELABORACIÓN DE UN PMO REGIONAL”“ELABORACIÓN DE UN PMO REGIONAL”“ELABORACIÓN DE UN PMO REGIONAL”“ELABORACIÓN DE UN PMO REGIONAL”“ELABORACIÓN DE UN PMO REGIONAL”“ELABORACIÓN DE UN PMO REGIONAL”“ELABORACIÓN DE UN PMO REGIONAL”“ELABORACIÓN DE UN PMO REGIONAL”

Con  participación y aportes Regionales Con  participación y aportes Regionales Con  participación y aportes Regionales Con  participación y aportes Regionales Con  participación y aportes Regionales Con  participación y aportes Regionales Con  participación y aportes Regionales Con  participación y aportes Regionales 

del COSSPRA a la Superintendenciadel COSSPRA a la Superintendenciadel COSSPRA a la Superintendenciadel COSSPRA a la Superintendenciadel COSSPRA a la Superintendenciadel COSSPRA a la Superintendenciadel COSSPRA a la Superintendenciadel COSSPRA a la Superintendencia

No solo tratar la enfermedad sino también: 

“MANTENER SANOS A LOS SANOS”“MANTENER SANOS A LOS SANOS”

Abordando: 

FactoresFactores de de riesgoriesgo y y 
conductasconductas de de riegoriego



DEL PROFESIONAL DEL BENEFICIARIO

Respetar los   

protocolos, guías y  

normas para el   

diagnóstico y 

tratamiento

RESPONSABILIDAD DE:RESPONSABILIDAD DE:

Adoptar prácticas 
preventivas

No forzar coberturas

No prestar los recursos 
de la OS

Ser garante de ciertas        
prestaciones

RESPONSABILIDAD DE:RESPONSABILIDAD DE:COMPROMISO CON :COMPROMISO CON :

Pacientes

Sociedades científicas

Sistema de salud

Sociedad en general

•Toma de desiciones basadas en la evidencia

•Evaluación de la oportunidad terapéutica

ARTICULAR LA CORRESPONSABILIDADARTICULAR LA CORRESPONSABILIDAD2

•• Comisión técnica del COSSPRA  con la Universidad Nacional del Litoral, Comisión técnica del COSSPRA  con la Universidad Nacional del Litoral, Comisión técnica del COSSPRA  con la Universidad Nacional del Litoral, Comisión técnica del COSSPRA  con la Universidad Nacional del Litoral, Comisión técnica del COSSPRA  con la Universidad Nacional del Litoral, Comisión técnica del COSSPRA  con la Universidad Nacional del Litoral, Comisión técnica del COSSPRA  con la Universidad Nacional del Litoral, Comisión técnica del COSSPRA  con la Universidad Nacional del Litoral, 
para la estandarización de protocolospara la estandarización de protocolospara la estandarización de protocolospara la estandarización de protocolospara la estandarización de protocolospara la estandarización de protocolospara la estandarización de protocolospara la estandarización de protocolos



Incorporación a la estructura de los convenios

CONSENSO

• Protocolos
• Guías 
• Normas de utilización

LOGRAR LOS CONSENSOSLOGRAR LOS CONSENSOS3

Académico

Sindicatos

Afiliados

Entes reguladores

Financiadores

Entid. prestadoras



ESTRATEGIAS DE FINANCIAMIENTOESTRATEGIAS DE FINANCIAMIENTO

Establecer una política de aportes al sistema de forma equitativa

Política de subsidio nacional que garantice el acceso, la equidad 
y la oferta en salud en las Obras Sociales Provinciales

¿Incorporación de nuevas tecnologías y nuevas coberturas con 
participación del Estado o de los trabajadores?

Propiciar una modificación especial, en materia de salud, a la ley 
de Amparos

Programa de cobertura nacional de patologías raras. 
(Ley Nº 26.608 de Enfermedades poco frecuentes)

Compra unificada a gran escala, de insumos para patologías de 
alto costo

Reorientación de los aportes, entrecruzamiento de padrones

PATOLOGÍAS RARASPATOLOGÍAS RARASPATOLOGÍAS RARASPATOLOGÍAS RARASPATOLOGÍAS RARASPATOLOGÍAS RARASPATOLOGÍAS RARASPATOLOGÍAS RARASPATOLOGÍAS RARASPATOLOGÍAS RARASPATOLOGÍAS RARASPATOLOGÍAS RARASPATOLOGÍAS RARASPATOLOGÍAS RARASPATOLOGÍAS RARASPATOLOGÍAS RARAS

PRODUCTO                      PRODUCTO                      PRODUCTO                      PRODUCTO                      COSTO ANUAL EN U$SCOSTO ANUAL EN U$SCOSTO ANUAL EN U$SCOSTO ANUAL EN U$S
Imiglucerasa  (Enf. Gaucher) 200.000
Equlizumab   (Poliglobulia paroxística nocturna) 409.500
Idusulfasa (Sind. De Hunter) 375.000
Galsulfasa  (Sind. De Maroteaux - Lamy) 365.000
Alglucosidasa  (Enf. de  Pompe)           300.000
Agalsidasa  (Enf. de Fabri) 200.000
Iaronidasa  (Sind. de Hurler) 200.000

SANO  SANO  SANO  SANO  SANO  SANO  SANO  SANO  -------- Subsidio Automático Nominativo Subsidio Automático Nominativo Subsidio Automático Nominativo Subsidio Automático Nominativo Subsidio Automático Nominativo Subsidio Automático Nominativo Subsidio Automático Nominativo Subsidio Automático Nominativo 
de Obras Socialesde Obras Socialesde Obras Socialesde Obras Socialesde Obras Socialesde Obras Socialesde Obras Socialesde Obras Sociales

SANO  SANO  SANO  SANO  SANO  SANO  SANO  SANO  -------- Subsidio Automático Nominativo Subsidio Automático Nominativo Subsidio Automático Nominativo Subsidio Automático Nominativo Subsidio Automático Nominativo Subsidio Automático Nominativo Subsidio Automático Nominativo Subsidio Automático Nominativo 
de Obras Socialesde Obras Socialesde Obras Socialesde Obras Socialesde Obras Socialesde Obras Socialesde Obras Socialesde Obras Sociales

Decreto 488/11Decreto 488/11Decreto 488/11Decreto 488/11
Aportes y contribuciones de Obra Social en relación al
Seguro de Salud. Actualización de valores

http://www.boletinoficial.gov.ar/Inicio/Index.castle

Modificaciones especiales en la Ley de AmparosModificaciones especiales en la Ley de AmparosModificaciones especiales en la Ley de AmparosModificaciones especiales en la Ley de AmparosModificaciones especiales en la Ley de AmparosModificaciones especiales en la Ley de AmparosModificaciones especiales en la Ley de AmparosModificaciones especiales en la Ley de AmparosModificaciones especiales en la Ley de AmparosModificaciones especiales en la Ley de AmparosModificaciones especiales en la Ley de AmparosModificaciones especiales en la Ley de AmparosModificaciones especiales en la Ley de AmparosModificaciones especiales en la Ley de AmparosModificaciones especiales en la Ley de AmparosModificaciones especiales en la Ley de Amparos

Consulta obligatoria a un cuerpo de peritos que asista al juez 
previo a la toma de decisión sobre una acción de amparo



MuchasMuchas GraciasGracias ......


